
ORDINARIO No 2019-00298 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, Ocho (08) de marzo 2022, al Despacho de la 

señora Juez, el proceso de la referencia indicando que la demandada no  ha procedido a 

dar trámite a la notificación del litis consorte necesario. Sírvase Proveer. 

La secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

Vista la nota del informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que, en audiencia 

del 14 de octubre de 2021 se ordenó la vinculación del señor PEDRO JULIO CAMELO 

FARFAN en calidad de litis consorte necesario, conforme a las manifestaciones dadas por 

la demandada ASESORES EN DERECHO S.A.S.  

Pese a lo anterior, el Despacho avizora que a la fecha la interesada no ha iniciado el trámite 

de notificación al vinculado a la litis. Por tal motivo, se requiere a la demandada ASESORES 

EN DERECHO S.A.S para que realice la notificación al litis consorte necesario vinculado al 

presente, a fin de continuar con el trámite del proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Juez 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy, 09 de marzo de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado N.º 039 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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